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1º CONCURSO DE COMPOSICION “CESAR FRANCHISENA”

EDICION 2003: OBRAS CORALES
Departamento Música – Escuela de Artes

Facultad de Filosofía y Humanidades

Universidad Nacional de Córdoba
BASES

El Departamento Música de la Escuela de Artes de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba llama a concurso de composiciones corales, para ser interpretadas por el Coro de Música Contemporánea del Teatro del Libertador San Martín y por el Coro de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba.

1 – 
a) Podrán participar alumnos y exalumnos de la carrera de Composición de la Escuela de Artes, como así también egresados de los últimos 10 (diez) años.


b) Las composiciones deberán estar destinadas a un coro o a otro. Para el Coro Contemporáneo se podrán utilizar los textos: A) Itaca de Susana Romano y B) Tenebrae Factae sunt (Las tinieblas se hicieron). Para el Coro de Filosofía y Humanidades los textos a elegir son B) Tenebrae Factae sunt (Las tinieblas se hicieron) y C) Concierto en el jardín de Octavio Paz


c) Los participantes podrán presentar hasta 1 (una) obra por coro.


d) La obra debe ser original, inédita y expresamente compuesta para este concurso.


e) Las características técnicas de las obras deben ser acordes con los recursos y posibilidades de los coros para los que serán escritas (ver Anexo), recomendándose la visita a los mismos, consultas a sus directores, etc.


f) La obra deberá tener una duración mínima de 3 (tres) minutos y una máxima de 6 (seis).

2- 
a) Las composiciones deberán presentarse en partitura, en tamaño A4, por triplicado, adjuntando secuencia o grabación.


b) La entrega debe hacerse en sobre cerrado que contenga en el exterior un seudónimo del autor y el nombre del coro al que esté destinada la obra; no pudiendo nunca aparecer la identidad del autor.


En el interior de éste se colocará, junto con la obra, otro sobre identificado de la misma manera que el primero, el que contendrá el Nombre del Autor, su DNI, Domicilio, Teléfono, dirección de Correo Electrónico y Título de la obra. Este último sobre sólo se abrirá en caso de ser seleccionada la obra.


c) Los participantes que presenten una obra para cada coro, deben hacerlo en sobres separados y utilizando diferentes seudónimos.


d) La entrega se realizará en la Jefatura del Departamento de Música de la Escuela de Artes, P. B. del Pabellón México, Ciudad Universitaria, de lunes a viernes en el horario de 9 a 13, HASTA el día VIERNES 15 DE AGOSTO.


3-
a) La selección estará a cargo de un tribunal integrado por dos docentes del Departamento de Música (los profesores Laura Cmet y Pablo De Giusto) y un director de coros (Lic.Gustavo Maldino). Los resultados se darán a conocer el día 16 de Septiembre del corriente año y serán expuestos en los avisadores del Pabellón México. A partir de esa fecha la/s obra/s seleccionada/s será/n entregadas a los respectivos coros. Los participantes podrán contar con el asesoramiento del Lic. Carlos Flores. (Direcciones de correo electrónico: floresbrunner@powernet.net.ar)


b) Las obras se estrenarán durante el mes de noviembre de 2003, en fecha y circunstancia a confirmar por el Departamento de Música de la Escuela de Artes.

4-
a) Las obras no seleccionadas podrán ser reclamadas durante un lapso de 30 (treinta) días a contar desde la entrega de los resultados del concurso, en el mismo lugar y horario en que fueron entregadas.


b) Todo lo que pudiera no estar contemplado en estas bases será resuelto a criterio de los organizadores del concurso.


c) El Tribunal resolverá cuantas incidencias pudieran derivarse de la interpretación de las bases aquí publicadas.


d) La participación en este concurso conlleva la aceptación de todas y cada una de las disposiciones reglamentadas en las bases para la presente edición del mismo.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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